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Reglamento Interno vigente - Invitados

Bajo la regla vigente, se aceptan hasta 4
empresas invitadas, que desarrollen las
actividades de generación, transmisión o
distribución.



Reglamento Interno vigente – Comité Asesor de Estrategia

Bajo la regla vigente, son 7 los integrantes del
Comité Asesor de Estrategia y se debe
garantizar que estén representadas las
actividades de generación, transmisión y
distribución a través del Presidente y los
miembros del CNO que lo conforman.



Modificación legal de la conformación del CNO

Con la modificación de la conformación del CNO por la Ley 2099 de 2021, hoy se
cuenta con la representación de los siguientes grupos en el Consejo:

1. Generación

2. Generación exclusiva con FNCER

3. Transmisión Nacional

4. Distribución 

5. Demanda no regulada

6. Demanda regulada



Propuesta de revisión Reglamento Interno vigente

Se propone al Consejo revisar la regla de invitados a las reuniones del Consejo, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 2099 de 2021 así:

o Que no haya límite al número de invitados, o

o Ampliar el número de invitados al CNO a 8.

Se propone al Consejo revisar la conformación del Comité Asesor de Estrategia, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 2099 de 2021 así:

o Ampliar la conformación de manera que estén representados los grupos que
conforman el CNO, de acuerdo con la Ley 2099 de 2021.



Gracias


